RES.Nº 2523/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  9  DE AGOSTO DE 2017

(E.E.Nº 2017-17-1-0003941, ENT.N° 3217/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 103/2016 para la cesión de uso y explotación de espacios comerciale+s con destino a la instalación de una casa cambiaria en la terminal de pasajeros del Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito legal de publicidad, con fecha 11/05/17, se procedió al acto de apertura de ofertas al que se presentaron tres oferentes: Varlix SA (“en ingreso” en RUPE), Eurodracma SA (no inscripta en RUPE) y Global Exchange SA (“Activo” en RUPE);  
2) que con fecha 1°/06/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones informa que:
2.1) las tres firmas cumplieron con los requisitos formales exigidos por el Artículo 20 del Pliego de Condiciones Particulares, por lo que conforme lo dispuesto por el Artículo 26 del referido pliego, todos los oferentes son calificados con Sí, y pueden ser considerados para su adjudicación;
2.2) del estudio de las propuestas y analizados los planos y proyectos de alhajamiento, surge que Varlix SA cotiza un canon mensual de U$S 5.100, Eurodracma SA cotiza un canon mensual de U$S 5.250 y Global Exchange SA cotiza un canon mensual de U$S 6.350, por lo que desde el punto de vista económico la oferta más conveniente a los intereses de la Administración es la de Global Exchange SA, en razón de lo cual se propone la adjudicación a la misma, conforme lo dispuesto por el Artículo 26.1 de las bases del llamado, que establece que la adjudicación recaerá sobre la oferta de mayor canon considerada apta y que se encuentre en estado “Activo” en el Registro Único de Proveedores del Estado;
3) que por Resolución Nº 352/3.877 de fecha 14/06/17, el Directorio dispuso la adjudicación en la forma propuesta, ad referéndum del control de legalidad que compete a este Tribunal, por un canon mensual de U$S 6.350, por el plazo de dos años contados a partir de la firma del contrato, renovable automáticamente por períodos de un año y hasta un máximo de tres;
CONSIDERANDO: 1) que la adjudicación se propuso y se dispuso conforme lo establecido en las bases del llamado;

 2) que sin perjuicio, se admitió en el procedimiento y se ponderó la propuesta de un oferente (Eurodracma SA), que no se encontraba inscripta en el Registro Único de Proveedores del Estado, extremo del que se dejó constancia en el acta de apertura de ofertas, siendo que conforme lo dispuesto por los Artículos 46 y 76 del TOCAF dicha oferta debió haber sido desestimada;

 3) que el Artículo 46 del TOCAF establece que “están capacitados para contratar con el Estado las personas físicas o jurídicas, nacionales o extranjeras, que teniendo el ejercicio de la capacidad jurídica que señala el derecho común”, no estén comprendidos en ciertos casos, como ser el de “no estar inscripto en el Registro Único de Proveedores del Estado, de acuerdo con lo que establezca la reglamentación”. En tanto el Artículo 76 del mismo cuerpo normativo preceptúa que los interesados en contratar con el Estado deberán inscribirse en el RUPE, con excepción de los que realicen contrataciones cuyo monto sea inferior al límite fijado en la reglamentación;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expresado en el Considerando 2); y 

2) Devolver las actuaciones.
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